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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\,4éxico, a

La Subprocuraduría de Ordeñam¡eñto Territor¡al de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento
Terr¡torial de Ia Ciudad de México, con fuñdamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 ttacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de f\¡éxico,4 fracción lV, 52 fracción ly 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
4095-SOT-1704, relacionado con la denuncia presentada ante este Orgañismo descentralizado, emite la
presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes: ---------------

ANTECEDENTES

Con fecha 13 de d¡c¡embre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnlormación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
deñunció ante esta lnst¡tución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (afectacióñ de área
verde por obra), en la lJnidad Habitacional entre el área ubicada entre los ed¡ficios número 45 y 46,
Colonia Lomas Hermosa, Delegación Miguel H¡dalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha
20 de diciembre de 2017
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En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia construccióñ como es el
Reglamento de Constrlrcciones para la Ciudad de México y la Ley Ambiental de Protección a la Tierra. -

Cabe aclarar, que del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad y de la
documentación que obra en el expediente se identificó que el domicilio correcto del predio invesligado
es el área común ub¡cada entre el edificio 45 y 46 del Conjunto Habitacional Loma Hermosa, Colonia
Lomas Hermosa, Delegación N,4iguel Hida go, por lo que en ade ante se hará referencia a este domicilio.

En este sentido, de los hechos deñuñciados, las pruebas recabadas y la normativadad aplicable, se
liene lo srguiente:

1.- En maler¡a de construcc¡ón

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Ent¡dad en el área común
ubicada entre el edificio 45 y 46 del Conjunto Habitacional Loma Hermosa, no se constató el derribo de
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Para la atención de la denuncia presentada, se rea¡izaron reconocim¡entos de hechos, so¡¡citudes de
informac¡ón y visitas de verificación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona
deñuñciante sobre dichas diligencias, en térmiños de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de t\,4éxico, asicomo 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES
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arbolado ni esquilmos o elemeñtos que indiquen tales actividades, se observó la reciente construcción
de un firme de concreto de aproximadamente 2 m,

Respecto a la construcción del firme de concreto de aproximadar¡ente 2 m,, no se encuentra deñtro de
los supuestos que requieren Registro de l\ranifestación de Construcción ni Licencia de Construcción
Especial, conforme a los artículos 51,57 y 62 fracción Xl del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de l\,4éxico. --
Adicionalmente, una persona que se ostentó como condómino de la Unidad Habitac¡onal Loma
Hermosa, compareció ante esta Subprocuraduría exhibiendo un escrito de fecha 22 de eneto de 2017
firmado por la administración del conjuñto Urbaño Loma Hermosa en el que se asienta el
consentimiento para la realización delfirme de concreto citado. ----

En conclusión, durante el recoñocimiento de hechos realizado no se constataron actividades de
afectación ambiental ni derribo de arbolado, se observó la reciente conskucción de uñ flrme de concreto
de aproximadamente 2 m', en un área común de la Unidad Habitacional Loma Hermosa que no
requiere Registro de l\¡anifestación de Construcción ñi Licencia de Construcción Especial, conforme a
los artículos 51, 57 y 62 fracción Xl del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de lvéxico. ----
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡eñto Tenitorial de la Ciudad de
ft¡éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 lracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad eñ el área
común ubicada eñtre el edificio 45 y 46 del Conjunto Habitacional Loma Hermosa, no se
constató el deribo de arbolado ni esquilmos o eleñentos que indiquen tales actividades, se
observó la reciente construcción de un firme de coñcreto de aproximadamente 2 m'z. ---------

2. La coñstrucción de un firme de concreto de aproximadamente 2 m2, en un área común de la
Unidad Habitacional Loma Hermosa, no requiere Registro de l\¡anifestación de Construcción ni
Licencia de Construcción Especial, conforme a los artículos 51, 57 y 62 frácción Xl del
Réglamenlo de Construcciones para la Ciudad de lt¡éxico

La presente resolucióñ, únicámeñte se circuñscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expedieñte en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
sLrbstancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de confonnidad con los artículos citados eñ el primer párrafo de este
iñslrumento es de resolverse y se: -------
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RESUELVE--.-.-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedienle en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de ia ProcLrraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la preseñte Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su arch¡vo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordeñamiento de la CiLrdad oe l\,4exico.----------------------
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